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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
                                “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 12 de enero del 2023 

 

OFICIO Nº 0665-2022-2023-CEM/CR 

 

Congresista 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA   
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 
 

Asunto : Se solicita se derive, por excepción, como tercera comisión 
dictaminadora el Proyecto de Ley 3518/2022-CR. 

 
De mi especial consideración:  
 
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a su vez, 
manifestarle que en la Décima Tercera sesión Ordinaria de la Comisión de 
Energía y Minas, llevada acabo el día 11 de enero del año en curso, se aprobó 
por mayoría solicitarle tenga a bien se ponga a consideración del Consejo 
Directivo se derive, por excepción, como tercera comisión dictaminadora a la 
Comisión de Energía y Minas el Proyecto de Ley 3518/2022-CR, mediante el 
cual se propone modificar la Ley 28736, Ley para la protección de pueblos 
indígenas u originarios en situación de aislamiento y en situación de contacto 
inicial. 
 
Agradeciendo por anticipado la atención, que merezca la presente, quedo de 
usted. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 
Presidente de la Comisión de Energía y Minas 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
JLFA/mvm 
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